
REPUBLICA DEL EoUADOR pd ... 1 

RESOLUCION Mo. 94-2-1-120005469 

, CARLOS JULIO AROSEMENA AKOSEMENA . 106008 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE SPAYAQUIL 

QUE el 20 de Julio de 1994, se, tia otorgado ante «l Nutario Vigésimo Prinaro del 
Canton Guasaquil, la escritera publica de apeento de capital. y reforea del estatuto de la 

Compañr a JOPISA 8.%.1 

JUE do aeñore Maria del Pilar árosenen» de De Frazas en au aaa de tierente de la 

cofpiñia, con *1 patrocinio del a Me. Linda Moñet A he _prespotada topias de dicha 
esorituraz la asas ple retine los rs: :Qis1 los de Lert 

The "as me e. . de 2 pas 

En ejercicio de la? atribuciones delegadas por el señor Superin lendente de Lonpañias 
aediíante Resoluciones Non. Á pA-92198 de 19 de nuvieatre de 17723 y, ADA-"2987 de novienbre 

18 de 1Y%24 

RESUCI O E l 

AFTUCULO PFINERO. - AFRUR: 2 ad el susento da capital de la cospañio JUPISA S.A. por 
DOGSCIENIOS HIVENTA í UNO MILLOJAES LE SUCKES dividido en CUMDUENIA Y NUEVÉ MIL JEISCIENTAS 
avriohes de CINCU HIL SUCGRES ada unas fa Ll) ls veforas del estatuto constante en la 
roferida sucritma. 

l ATI y SEGUIDO - " DISPONER que 8 Notirao Vigesiao. Prinero del cantón Guayaquil 
sl margen de 14 sxtriy de la escritura pablica que so ipriaba, tome notas del .ontensrto de 

- la p esento Resolución y Siente ratón de esto anod On 
e ip? Cn A 

ARTICULO ¡FRENO pl: SEUINEA qué a Rear tradur Mercantil de) —antón tayaquilz a) 
añacriba la reterida ect itura publara hemto ron la presente Rescloción, «chiva una Cuplda 
do dr.la escriturs , devuelva las restantes con la razón de Ja inser3pción que se ordena 
so b) cumpla las demás prescropriones contenidas en La Ley de Regrrtro. 

APIICULO GULARTO. DISFIMNER que uv) Notario Septian del cantón Quayaquil, anotf al 
asraen Je la mtric de la esrritura poblica del 22 de mpwsto de 170 pur la cuál ne 
constituyó la romnpañia ve ruferencia, que ha procedido a suaentar el capital y a r 
<u estatuto, 

Far 
exbtiante la oscroltra pública que =e zpruerba por la presente Kesolución y 

sienta rarón de esto anctaciona 
(” 

"YUCA O MINO, dni , ISPOMEK que un «vktracdy de la indicada escritura publica Le 
publique, por una “ex. eñ año de los periódicos de aasor csrculación en el don :ildo 
principal) de la Luapañia. ln ecienplar de la publicación debera entregarse > este Despacho, 

2081.10, vuelva el expediente, 

COMUINIMIECSE.- —DÁLDA y Tirmad= en le Suprtint 

     

  

2 Loapañint, en tuayaquil, a 

   Ab, Carlos 3 a Ároueammna 
INTENDENTE DE CONPARIAS DE BUAYAQUIL 

Aer. AN y A 

Lxp. Mo. gro ps



Lodi JA A 

CESPIFICOR Una con fecha de days Queda inscrita esta Resolución a foja 

31.002, námero 4.18% del Registro Meresntil, Rubro de Industriales y = 

anotada bajo el número 344278 det Reperterioon Guayaquil, vesnte 4 eta 

oo de Octubre de mil novecientos mis cuntro.- El Registrador Mer 

ecantila= .. -     
     

AB. MECTOR MIGU 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo erdenado en esta Np- 

solución a foja 22.053 del Registro Industrial de 1.990, al margen de la 

inscripción respectiva.- Gusyaquil, veinte 1 cincó de Octubre de mil mo- 

vecientos noventa 1 cuatro.- El Registrador Marcantido-   


